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CALIFICACIÓN AAA 
A TERCERA EMISIÓN DE BONOS ORDINARIOS BANCÓLDEX 

 

 Calificada con AAA por BRC Investor Services S.A., 

y Duff & Phelps de Colombia S.A., la tercera emisión de  
Bonos Ordinarios Bancóldex por COP 500.000 millones, 
fue aprobada por la Junta Directiva del Banco del 
Comercio Exterior de Colombia S.A.  

La emisión se presentará  a los inversionistas a finales 
de marzo.  

La calificación de  BRC Investor Services S.A. significa 
que la capacidad de repagar oportunamente capital 
e intereses es sumamente  alta. La de Duff & Phelps de 
Colombia S.A., que las emisiones tienen la más alta 
calidad crediticia donde los factores de riesgo son 
prácticamente inexistentes. 
 
“El hecho de que Bancóldex sea reconocido  como 
un  emisor de papeles en el mercado de capitales, 
indica que el Banco es un actor muy importante en él 
y que sus papeles constituyen una de las mejores 
inversiones del mercado ofreciendo una buena 
rentabilidad y un riesgo muy bajo”, aseveró Gustavo 
Ardila Latiff.  

 
Bonos Ordinarios 

Bancóldex: 
 
• Por COP 500.000 

millones. 50,000 Bonos. 
 
• Valor nominal de $10 

millones cada uno.  
 

• Bancóldex destinará 
totalidad de recursos que 
se obtengan con 
colocación de bonos a 
financiar y  promover 
actividades relacionadas 
con comercio exterior, 
así como a la atención de
necesidades de recursos 
de los pequeños y 
medianos empresarios 
que se dedican al 
mercado nacional. 
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Adicionalmente, el banquero dijo que “el Banco destinará la totalidad de los recursos que 
se obtengan con la colocación de los bonos, a financiar y  promover las actividades 
relacionadas con el comercio exterior para todos los sectores, así como a la atención de 
las necesidades de recursos de los pequeños y medianos empresarios que se dedican al 
mercado nacional”. 
 
Bancóldex tendrá un plazo de dos años a partir de la fecha de emisión, para colocar los 
títulos entre el público inversionista. 
 
Los Bonos tendrán un valor nominal de diez millones de pesos (COP 10,000,000) m/l cada 
uno, para dos series (A y B ), por lo cual la emisión constará de cincuenta mil (50,000) 
Bonos. 
 

Serie Amortización 

Serie A 
Con amortización al vencimiento e 
indexada a DTF 

Serie B 
Con amortización al vencimiento e 
indexada a IPC 

 
 
Los  bonos serán inscritos en la Bolsa de Valores de Colombia S.A. Por su parte, Depósito 
Centralizado de Valores de Colombia, Deceval S.A., será el agente administrador de la 
emisión desmaterializada y BBVA Fiduciaria, el representante legal de los tenedores de 
bonos. 
 
El mecanismo de adjudicación será el de subasta o el de demanda en firme, según se 
determine en el aviso de oferta pública correspondiente a cada lote de la emisión.  En 
este aviso también se informarán las subseries ofrecidas y para cada subserie, el cupo en 
valor nominal y la tasa efectiva máxima. 
 
 

BONOS POR TENEDOR A ENERO 2004
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